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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 2 de A bril.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 28 de Mano.) 
l , E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la Const i tuc ión Rey de 
E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los qu'i la presente v ie 
ren y enteudievon, sabed: que las 
Cortes han decrotado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Se restablece la 
franquicia postal para la correspon
dencia de los Senadores y Diputa
dos do la Nac ión , A partir de la fe
cha de la publicación de la presente 
ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, así civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagau guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Marzo do m i l ochocientos noventa y 
cinco.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Antonio C'dnoeus del Castillo.-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El día 29 de Abr i l p róximo t end rá 
lugar n la Casa-Ayuntamiento do 
L i l l o , bajo la presidencia del A l c a l 
de dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta 
de un pie de madera de haya, proce
dente de corta fraudulenta y depo
sitado en poder del Presidente de la 

Junta administrativa del pueblo de 
Cofiñal, tasado en 1'50 pesetas. 

La subasta y disfrute de dicha 
madera se verif icará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAI del día 5 de Oc
tubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 29 Marzo de 1895. 
E l aobernador interino, 

SBarinno A l m u z a r n . 

(Gaceta del día 21 de Marzo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 

( C o n c l u s i ó n ) 

TITULO I V 

D E L J U R A D O 

A r t . 25. Se crea un Jurado es
pecial encargado de estudiar y fa
llar en primera instancia las tasa
ciones que sin la conformidad de 
los interesados se hicieran do los 
bienes y derechos cuya expropia
ción so repute necesaria para la rea
lización do los proyectos á que se 
refiero esta ley. 

A r t . 26. Se cons t i tu i r á nuevo Ju 
rado pora conocer en cada proyecto 
de saneamiento ó mejora interior de 
población. 

A r t . 27. El n o m b r a m i e n t o y 
cons t i tuc ión del Jurado se ha rá en 
los dius designados por esta ley, pa
ra recoger las notas do no conformi
dad y las reclamaciones que ae lú -
cieren contra las tasaciones que so 
incluyen en los proyectos. 

A r t . 2S. El Jurado so compon
drá , en las poblaciones que cuenten 
más de 100.000 almas, del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, como Pre
sidente; cuatro Arquitectos, un co
merciante, un industrial y dos Abo-
godos, elegidos á la suerte entro 
los que es tén matriculados por lus 
respectivos citados conceptos, y de 
cinco propietarios elegidos de la 
misma forma de entre los 200 p r i 
meros contribuyentes por ta l con
cepto en la población, siendo dos de 
ellos designados por la Asociación 
do Propietarios, si la hubiere; y en 

las que no contaren 100.000 almas, 
del mismo Alcalde ó quien haga sus 
veces, como Presidente, y de tres 
Arquitectos, un comerciante, un i n 
dustrial , un Abogado y tres propie
tarios elegidos en la forma antes 
explicada, de los cuales uno será de 
la referida Asociación de Propieta
rios, en donde exista. Cuando no 
hubiere de las condiciones y posi
ciones explicadas, personas bastan
tes para constituir el Jurado, se t o 
m a r á n de las posiciones y condicio
nes a n á l o g a s á las apuntadas. Para 

| cubr i r las vacantes legales se nom
bra rán otros tantos suplentes en 
igual forma que los Jurados propie
tarios. ; 

A r t . 29. E l sorteo de los Jurados 
se verif icará ante el Ayuntamiento 
de la localidad, en el salón destinado 
á sus sesiones, y previo anuncio pu
blicado con la an te lac ión de ocho 
dias en el Boletín oficial de la p ro
vincia y en los sitios de costumbre. 

A r t . 30. No podrán ser Jurados 
los interesados en el expediente res
pectivo y que con arreglo á las pres
cripciones de esta ley tengan el 
concepto de parte en el mismo: se
rán motivos do incapacidad ó de 
excusa en esto Jurado los mismos 
reconocidos por la ley para la cons
t i tuc ión del Jurado en lo c r imina l . 
Son t a m b i é n aplicables á esfte caso 
las disposiciones dictadas para aquel 
sobro recusaciones. 

A r t . 31 . Es irrenunciable el car
go de Jurado. 

A r t . 32. E l Jurado de menos 
edad ejercerá las funcioues de Se
cretario. Si el Secretario renunciare 
su cargo, será sustituido por el que 
le siga en edad. E l Secretaiio ten
drá por suplentes, siempre al Jura
do que le siga on edad. Las designa
ciones de Secretario y de suplentes 
so h a r á n en la primera reunión que 
el Jurado celebre. 

A r t . 33. Los Jurados t e n d r á n 
por cada sesión que celebren, y cual
quiera que sea la duración de é s t a , 
15 pesetas en las poblaciones meno
res de 100.000 almas, y 25 pesetas 
en las d e m á s poblaciones. 

A r t . 34. En cada sesión que el 
Jurado celebre, señalará los asuntos 
que ha de ver en la siguiente. En lis
tas expuestas al público se determi
n a r á n los asuntos que han de verse 

en cada ses ión . Las sesiones serán 
púb l i ca s y se ver i f icarán en el sa lón 
de actos del Ayuntamiento . 

A r t . 35. Todo Jurado t e n d r á de
recho á pedir, para su i n s t r u c c i ó n , 
que so aplace la resolución de un 
asunto puesto ú la orden de un dia 

' para la sesión siguiente; pero en é s 
ta habrá do resolverse necesaria-

1 mente el asunto aplazado. 
I A r t . 36. El Jurado, luego que 

tenga en su poder un expediente 
c i t a r á á los interesados en él y les 
r eque r i r á para que en el t é r m i n o de 
diez dias, contados desde el requeri
miento, aleguen y pruebeu cuanto 
crean conveniente á su derecho. 

A r t . 37. Unidas las alegaciones 
y pruebas de los interesados á sus 
respectivos expedientes, e l Jurado 
les c i ta rá para una v i s t a púb l i ca 
y d ic ta rá en el t é r m i n o de tercero 
dia, á contar desde e l que se v e r i 
fique ésta , el fallo que crea proce- ' 
dente. 

A r t . 38. Los acuerdos del Jura
do se tomarán por mayor ía absoluta. 
E l voto dol Presidente decidirá los 
empates. Los Jurados no podrán ex
cusarse de votar y t end rán el dere
cho de formular votos particulares. 
Las resoluciones del Jurado s e r á n 
enviadas al Gobernador do la pro
vincia con el expediente respectivo 
en el t é rmino de quince dias. 

A r t . 39. Las resoluciones del Ju
rado se c o n s i g n a r á n en un libro de 
actas, foliado, sellado con e l del 
Ayuntamiento y rubricado por dos 
Jurados on todas sus hojas. En la 
primera hoja'so hará constar por d i 
ligencias firmadas por el presidente, 
los dos Jurados que rubriquen y e l 
Secretario, el n ú m e r o de hojas titiles 
del libro y la circunstancia de estar 
cumplimentados los requisitos pro
cedentes. Cada acta s e r á firmada 
por todos los Jurados asistentes. E l 
l ibro se rá archivado en el A y u n t a 
miento cuando el Jurado termine su 
cometido. 

A r t . 40. Las resoluciones del 
Jurado se rán motivadas, so not if ica-

1 r án á los interesados en el t é r m i n o 
¡ de tercero día y se pub l i ca rán en el 
; JSolelin oficial de la provincia y en 
: los sitios destinados para los anun-
' cios municipales, 
i A r t . 4 1 . Las resoluciones del Ju

rado son reclamables en alzada para 



ante al Gobernador de la provincia 
en el plazo de cinco d ías , contadoü 
desde ta no t i f i cac ión .procedente . 

A r t . 42. E l Jurada t e r m i n a r á su 
cometido en el plazo de sesenta 
días , contados desde su cons t i tu 
c ión . Su úl t ima sesión será destina
da á la p resen tac ión , examen y apro
bac ión de sus propias cuentas. 

A r t . 43. E l Secretario del Jura
do expedi rá , á pet ic ión de parte i n 
teresada, y en el papel sellado deter
minado por la ley c o m ú n , pero sin 
exacc ión de derecho, y en t é rmino 
de ternero día, certiticaciones visa
das por el Presidente de las resolu
ciones que hubiere adoptado. 

A r t . 44. Las dietas de los Jura
dos y los gastos de impres ión , anun
cios y demás exigidos por la t r ami 
tac ión de los expedientes, se rán au
torizados por el Secretario del Jura
do y visados por su Presidente. El 
Presidente del Jurado pasa rá estas 
cuentas al Gobernador de la provin
cia para que autorice su pago á 
cargo del depósi to constituido cou 
arreglo al ar t . 2 1 . E l Gobernador de 
la provincia cu ida rá t a m b i é n de l i 
quidar usté depósi to y devolver al 
autor el sobrante, si lo hubiere. 

TÍTULO V 

DE LAS SUBASTAS 

A r t . 45. Aprobado un proj'ecto 
por el Ministro de la Gobernac ión , 
el Ministro lo devo lve rá í n t e g r o en 
el plazo de diez dias al Alcalde, y 
é s t e , en otro plazo de diez dias, 
a n u n c i a r á su con t r a t ac ióu en públ i 
ca subasta p o r t é r m i u o de sesenta 
dias. 

A r t . 46. Los que quieran tomar 
parte en la subasta, c o n s i g n a r á n en 
la l}a\a general do Deposites, ó en 
la sucursal correspondiente, á la or
den del Ayuntamiento, el depósi to 
de 10 cen t é s imas por 100 del impor
te to ta l del presupuesto. 

A r t . 47. La subasta se verif icará 
ante el Ayuntamiento y en el local 
que tuviese destinado á los actos de 
esta clase. 

A r t . 48. Si resultaron dos ó m á s 
proposiciones iguales en el acto do 
la subasta, se seña la rá media hora 
para r e c i b i r de los firmantes de 
aqué l l a s las mejoras que quisieran 
hacer, y la adjudicac ión se ha rá en 
definitiva á la proposición que re
sultare m á s beneficiosa. 

A r t . 49. E l Ayuntamiento reci
birá las reclamaciones y protestas 
que se hicieren en el acto ue la l i c i 
t ac ión . E l Alcalde u n i r á estas recla
maciones y protestas al acta do la 
l ic i tación, y con ella las e l eva rá por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia al Ministro do la Goberna-
c ióo , dentro de los cinco dias s i 
guientes al en que se hubiere v e r i 
ficado. E l Ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo do 
Estado on pleno, o t o r g a r á ó dene
g a r á la aprobación de la subasta on 
ios cinco dias siguientes al de haber 
recibido informado el expodieate. 
La resolución del Ministro de la Go
bernac ión será notificada á los i n 
teresados y publicada en la Gaceta 
de Madrid y Soktin oficial de la pro
vincia . Contra las resoluciones del 
Ministro do la Gobernac ión procede 
el recurso contencioso-administra-
t i v o . 

A r t . bO. Los autores de proyec
tos comprendidos en esta ley, si 
fueren aprobados por e l Ministro y 
sujetos á subasta, t e n d r á n en é s t a 
el derecho de tanteo. 

TÍTULO V I 
DE L A EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A r t . 51 . El concesionario de las 
obras o to rga rá , en los treinta dias 
siguientes 4 la aprobac ión de la con
ces ión , y á la orden del Ayun ta 
miento, el depós i to definitivo del 
5 por 100 del importe total del pre
supuesto, en s u s t i t u c i ó n del p r o v i 
sional de 10 c e n t é s i m a s por 100, 
que le será devuelto, y o t o r g a r á 
la correspondiente escritura públ ica 
para asegurar con el depósi to citado 
el cumplimiento de todas las ob l i 
gaciones de la conces ión . SI no fue
re autor del proyecto, abonará los 
gastos, derechos y honorarios del 
mismo á su autor, y en todo caso 
los gastos de la procedente escri tu
ra y sus copias para las partes con
tratantes. S i e l concesionario no 
cumpliere con alguna de estas ob l i -
gnciones, pe rderá su depósi to p ro
visional de 10 cen t é s imas por 100. 

A r t . 52. Las expropiaciones se
rán pagadas, necesariamente, en el 
plazo de sesenta dias, contados des
de el mismo que se autorice la es
critura que hab rá de otorgarse para 
la real ización del proyecto y cons
t rucc ión de las obras necesarias, y 

1 siempre antes de realizar la expro
piación, á no convenirse otra cosa 
entre el expropiante y el expropia
do, en cuyo cuso habrá de cumpl i r 
se lo que se conviniere. Si alguno 
do los acreedores se negase á reci -
bir el importe de la indemnizac ión 
que le corresponda, por tener recur
so pendiente ó por otro motivo le
gal , se c o n s i g n a r á dicho importe en 
la Caja general do Depósi tos ó en la 
sucursal que corresponda, hasta la 
t e rminac ión del incidente. 

A r t . 53. El Ayuntamiento tiene 
los d e r e c h o s de inspeccionar las 
obras y de reclamar su exacto c u m 
pl imiento . 

| ARTÍCULOS ADICIONALES 

j Primero. Cuando el A y u n t a -
' miento lo solicite y lo autorice el 
' Ministro de la Gobernac ión , las dis

posiciones de esta ley se r án a p l i 
cadas al saneamiento y mejora i n 
terior de poblaciones que no cuen-

, ten 30.000 almas, 
i Segundo. Los que tuvieren en 
, curso de ap robac ión proyectos de 

saneaiuiouto y mejora de los suje-
| tos para lo sucesivo á las presen p-
. ciónos do esta ley, podrán some

terlos A las mismas, con los consi -
, guientes beneficios si desistieren de 
\ la anterior t r ami t ac ión legal , 
i Tercero. El Gobierno d ic ta rá las 

disposiciones oportunas para que en 
las poblaciones de m á s de 30.000 
almas á que esta ley se reí ioro, no 
se dé á las callos, por motivo de 
a l ineación, monos anchura que la 
que tienen on la actualidad, aunque 
la anchura no sea igual en toda la 
ex t eus ión do algunas do esas calles. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y do-
más Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á diez y ocho do 
Marzo de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—YO L A K E I N A REGENTE. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Trinitario E u i z y Capdepón . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

EXPOSICION 

S E Ñ O R A : La devoluc ión á los 
compradores de bienes desamorti
zados de las cantidades ingresadas 
en el Tesoro público por la reden
ción de censos y compra de bienes 
de Corporaciones civiles, cuando las 
ventas se han anulado, ha sido en 
diferentes ocasiones objeto de medi
tado estudio por parte del Gobierno 
de V . M. 

Facilitar esta l iquidación fué el 
objeto de la Ins t rucc ión de 31 de 
Enero de 1877, dictada en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el ar t . 5.° 
de la ley de 21 de Julio de 1876, que 
i n a u g u r ó un procedimiento, en v i r 
tud del cual se han obtenido cuan
tos resultados podían apetecerse res
pecto á la l iquidación de los p ro
ductos de la venta de dichos bienes; 
pero es lo cierto que circunstancias 
de diversa Índole han dificultado 
hasta el presento satisfacer con la 
debidn urgencia las sagrados dere
chos de los compradores. 

Quejas repetidas y reclamaciones 
j u s t í s i m a s de los interesados y e l 
deseo del Gobierno de enaltecer el 
c réd i to de la Nac ión , han sido cau
sas m á s que suficientes para que 
é s t a procuro e l medio de evitar de 
una vez para siempre los perjuicios 
que á aquellos adquirentes produce 
una injustificada dilación en el abo
no de sus c r éd i to s . 
. "A tal fin responde el adjunto pro

yecto, que seguramente r emed ia r á 
la lesión que el retraso origina á los 
compradores y redimentes, abonán 
doles desde luego cuanto l e g i t i m a -
tneate les corresponda en v i r t u d de 
la anulac ión de los contratos. 

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, y de conformidad con el de. 
Estado en pleno, tengo la honra 
de someter á la consideración de 
V . M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 12 de Marzo de 18Ú5.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P. de V. M . , J o s é 
Canalejns y Méndez. 

B E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ha-
cieuda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y de cunCormidail coa e l 
do Estado ea pleno; 

En nombro de Mi Augusto Hi jo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo on aprobar la adjunta Ins-
t rucc ióu del prucjdimiento para i n 
demnizar á las Corporaciones c i v i 
les de la venta de sus bienes des
amortizados, con arreglo á lo dis
puesto en la ley do 21 de Julio de 
1876, y para que sean devueltas a l 
Tesoro eu los casos de nulidad y 
otros aná logos las cantidades acre
ditadas á dichas Corporaciones. 

Dado en Palacio á \ 2 de Marzo de 

1895.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Hacienda, J c s é Canalejas 
y Méndez. 

INSTRUCCIÓN 
D E L PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZAR 

k LAS CORPORACIONES CIVILES DE L A 
VENTA DE SUS BIENES DESAMORTIZA
DOS, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO 
EN L A L E Y DE 21 DE JULIO DE 1876, 
Y PARA QUE SEAN DEVUELTAS A L T E 
SORO EN LOS CASOS D E NULIDAD Y 
OTROS ANÁLOOOS LAS CANTIDADES 
ACREDITADAS i DICHAS CORPORACIO
NES. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del procedimiento para, indemnizar i 

las Corporaciones chiles de la venta 
de sus tienes desamortizados. 

Art iculo 1.° Para realizar el p r i 
mer ingreso referente á la enajena
ción de b ienes de Corporaciones 
civiles, la Adminis t ración de Ha
cienda de cada provincia - pasa rá á 
la In t e rvenc ión de la misma el ex 
pediente de la venta ó de la reden
ción aprobada, y con él una l iquida
c ión que exprese el importe de las 
cargas que se rebajan, si las hubie
ra, la suma perteneciente al Estado 
por el 20 por 100 de Propios, si se 
tratase de bienes de Av untamientos, 
y las cantidades aplicables á cada 
uno de los conceptos extraordinarios 
de ventas y redeucioues. Asimismo 
d e t e r m i n a r á dicha liquidación el res
to correspondiente á la Corporación 
de que proceda la finca ó censo, y 
el importe y número de los pagares 
que haya de otorgar el comprador ó 
redicneute por los plazos que uo sa-
t isfüga al contado. 

A r t . 2." Para que tenga efecto el 
ingreso, c o m p r e n d e r á la In t e rven
ción de Hacienda en un mandamien
to aplicable á i Rentas públicas» por 
ventas de propiedades y derechos 
del /Estado, el importe de los con
ceptos extraordinarios de ventas, fi
gurando en el mismo mandamiento, 
cuando se trate de bienes de Pro
pios, la cantidad que haya de real i 
zarse al contado por el 20 por 100 de 
la finca ó censo. También exped i r á 
la citada In te rvenc ión otro manda
miento de ingreso, que será i m p u 
tado asimismo en «Reutas públ icas ,» 
y á un concepto especia! por «Ven
tas posteriores á 21 de Julio de 1876 
de bienes de Corporaciones c iv i l e s» , 
por la suma á que quede reducida 
la parte del primer pago correspon
diente á cada Corporación, d e s p u é s 
de haber hecho la deducción do los 
premios de ventas. 

La In t e rvenc ión de Hacienda ex
pedirá t ambién otra muudamiento 
de cargo, que apl icará en iGiros y 
valores» al concepto que lo es p ro
pio, para que se verifique el ingreso 
de los p a g a r é s otorgados pur los 
compradores ó redimentes. 

A r t . 3.° Los ingresos por real i 
zación de paga ré s vencidus ó a n t i 
cipados sin derecho a descuento, l l e 
v a r á n la misma aplicación expresa
da en el articulo anterior para el pa
go del primer plazo al contado, 
atendiendo á la procedencia de los 
bienes; pues si és tos fueron de Pro
pios, deberá expedirse un ta lón con 
imputac ión á «Rentas públicas» por 
el 20 por 100 que del importo de 
aquellos pagarés corresponde al Es
tado, y otro mandamiento, con i m 
putac ión t ambién á «Ren ta s p ú b l i 
cas» , y al indicado concepto espe
cial por «Ven tas posteriores á 21 
de Julio de 1876 de bienes de Cor-



potaciones c m l e s » pot el r ó s t a n t e 
80 por 100. 

Cuando los pagarés se r eñe ran á 
Bienes de Beneficencia, Instrucción, 
púb l i ca inferior ó Diputaciones pro
vinciales, sólo habrá que expedir el 
mandamiento do iugreso aplicable 
al mismo concepto. 

A r t . 4.° En el caso en que se an-
t ic ipcu plazos, j a sea a l mismo 
tiempo que se ingrese el primer pa
go, ya después , la Adminis t rac ión 
de Hacienda formará la liquidación 
del descuento, y una vez censurada 
por ¡k l u t e r v e n c i ó o , exped i rá esta 
dependencia, para dar ingreso al 
importe do los plazos que se ant ic i 
pen, dos mandamientos de cargo 
por cada remate, Corporación y con
cepto: uno por la cantidad liquida 
que ha de satisfacer el interesado en 
efectivo, y el otro en formalización, 
por la suma que se bonifique al ad-
quirente. Así, pues, cuando el an t i 
cipo se refiera ¿ bienes de A y u n t a 
mientos, se expedi rán dos manda
mientos en la forma indicada con 
apl icac ión & iRentas públicas» por 
el 20 por 100 de propios, y otros dos 
de iguai manera, que serán impu
tados asimismo á «Uentas públicas» 
y .al'Concepto especial untes expre
sado. 

Si los bienes perteneciesen á Es
tablecimientos de Beneficencia, Ins
t r u c c i ó n públ ica inferior ó Diputa
ciones provinciales, sólo se expedi
r á n , en cada caso, los dos manda
mientos de ingreso aplicables al 
mencionado concepto especial de 
« V e n t a s posteriores á 21 de Julio de 
1876 de bienes de Corporaciones c i 
v i les» , formalizándose la data del 
descuento por medio de los opor tu
nos mandamientos de pago como 
minorac ión de ingresos por • Rentas 
públ icas» . Estos mandamientos se 
jus t i f i ca rán con las liquidaciones i 
que se alude en este a r t í cu lo . 

A r t . 5.° - Si eu vir tud, de un solo'' 
acto recaudatorio se realizaran va
rios paga ré s anticipados sin descuen
to ó vencidos, los cuales correspon
dan á una misma finca, podrá figurar 
su importe, con la debida d is t inc ión , 
en un solo mandamiento de ingreso, 
si é s t e , por no referirse á bienes de 
Propios, ha de constar ú n i c a m e n t e 
en el concepto especial de «Kentas 
públ icas ,» «Ventas posteriores á 21 
de Julio do 1870 de bienes de Corpo
raciones civiles; pero cuando la fin
ca procediese do Ayuntamientos, se 
exped i r á , además del t a lón de cargo 
aplicable á dicho concepto, otro ta
lón en que se incluirá el 20 por 100 
de los plazos, que ha de imputarse 
al concepto general de Rentas p ú 
blicas. 

A l t . 6." En el caso do que por 
tratarse de la realización de paga ré s 
vencidos corresponda exigir intere
ses da demora al comprador, la A d -
mmistnvción de Hacienda efec tuará 
la liq uidación de este descubierto y , 
previa conformidad del Interventor, 
se dará ingreso á aquella suma i la 
•vez que se cubren los plazos, pero 
con independencia de los mismos. 

A r t . 7." Las oficinas provincia
les pondrán especial esmero en la 
expedición de los mandamientos de 
ingreso, y cu ida rán de que, a d e m á s 
de dárseles la aplicación marcada eu 
las reglas que anteceden, expresen 
con toda claridad los particulares s i 
guientes: 

Nombre y claso de la Corporación 
de que proceden los bienes; ig uales 
datos acerca do la finca desamorti
zada; n ú m e r o con que és ta figure en 

el inventario; fecha é importe del 
remate ó de la redenc ión: nombre 
del comprador ó del redimente; i m 
porte y número de los plazos que se 
ingresen y fechas de sus vencimien
tos. 

A r t . 8.° Mensualmente y por el 
importe liquido del total de los i n 
gresos efectivos verificados con apl i 
cación á 80 por 100 de Propios, Be
neficencia, Ins t rucc ión pública y 
Diputaciones provinciales, se efec
t u a r á una devolución v i r tua l en 
Rentas públ icas y un ingreso s imul 
t á n e o de igual cantidad y clase, quo 
se imputa rá á remesas do la Tesore
ría Central, expidiéndose al efecto 
un niandamiento'de pago y otro de 
ingreso por cada una de las mencio
nadas procedencias, si con imputa
ción á todas ellas hubiese habido re
caudac ión en el transcurso del pe
riodo mensual correspondiente. 

Dicha formalización deberá efec
tuarse el ú l t imo día del mes en que 
los ingresos tuvieren lugar. 

A r t . 9." Para los fines del a r t icu
lo 5.° de la ley, y por el importo t¡e 
los ingresos efectivos que en cada 
mes realicen con imputac ión al men
cionado concepto especial de »Ren
tas públicas» las lotervcncioucs do 
Hacienda, dentro do los diez dias 
primeros de cada mes, remi t i rán á 
la Dirección general de la Deuda 
certificados duplicados, ajustados ai 
modelo adjunto, por cada una de las 
procedencias del 80 por 100 do Pro
pios, Beneficencia, In s t rucc ión p ú 
blica y Diputaciones provinciales, 
en los que, con el necesario detalle, 
se expresen los ingresos obtenidos 
durante el mes anterior,-bajo aque
llas apí icacioues y con arreglo á lo 
dispuesto en la ley, sin perjuicio de 
¡o cual dichas oficinas c o n t i n u a r á n 
remitiendo ni mismo Centro cer t i f i 
caciones de venta liquida y de los i n 
gresos por bienes de dichas.proce
dencias desamortizados autos de 21 
de Julio de 1876. . 

Si en el transcurso de a lgún pe r ío 
do mensual no se verificase n i n g ú n 
ingreso con aplicación á cualquiera 
de los conceptos citados, exped i rá 
la misma oficina interventora el co
rrespondiente certificado negativo, 
en uu solo ejemplar, que acompa
ñ a r á á las oteas certiticacionos do 
que se trata. 

_ A r t . 10. Tan pronto como se ef.-c-
túe la formalización mencionada en 
los ar t ículos 8.° y 0.°, las In tervon-
ciones de Hacienda remi t i rán i¡ la 
In t e rvenc ión general d é l a Adminis
t rac ión del Estado las cartas de pa
go de t ü o v i m i o n t o de fondos» quo 
dicha operación h a y a producido, 
para que se comprueben con los 
mandaimentus originales que j u s t i 
fican las cuentas Uel Tesoro, y ilisi-
pondrá su rectificación, si procedió
se, ó las remitirá, á la latervcuiMóix 
Central de .Hacienda para que cxj i i • 
da el correspondiente in;uifhiinio..ito 
de pago, eu concepto de «líoniosus» 
á las respectivas 'l'esorerias de Ha
cienda, en t r egándose su importr al 
Banco do E í n a ñ a á disposición du b 
Junta creadá por la ley de21 de Ju
lio de 1876, y la misma lu torvoiu ón 
Central dará cunocimiento á la D i 
rección general de la Deuda do d i 
cha entrega, expresando la parte 
que corresponda á cada provincia 
liara que lleve la cuenta del referido 
foudo. 

A r t . 11. I.a Dirección general do 
la Deuda, en vista do las cert i f ica
ciones á que se refiere el art . 9." de 
esta Ins t rucc ión , h a r á un resumen 

que determine la cantidad líquida 
disponible de cada mes de los ingre
sos realizados á favor de las Corpo
raciones civiles, y lo pondrá en co
nocimiento del Presidente do dicha 
Junta, solicitando á la vez del mis
mo disponga la celebración de la su
basta pública que la ley exige para 
la adquisición do los t í tu los á quo se 
halla afecto el mencionado fondo. 

A r t . 12. Celebrada la subasta, el 
Presidente de la Junta d ispondrá 
que la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda se haga cargo de la 
cantidad que proceda do la entrega
da al Banco cou destino á la adqui
sición de t í tu los para su invers ión en 
inscripciones intransferibles. Tanto 
este iugreso como el pago á los l i c i -
tadores de las cantidades respecti
vas, se apl icará por la Tesorería de 
la Deuda al concepto de «Produc tos 
de la venta de bienes de Corporacio
nes civiles desde el l . ° d c Julio de 
1876 para su invers ión en Deuda 
públ ica» . 

A r t . 13. Verificada la subasta y 
conocido el capital nominal de los 
t í tu los adquiridos y la suma inver
tida en su compra, la Dirección ge
neral de la Deuda l lenará las dos ú l 
timas columnas de las certif icacio
nes mencionadas en el art . 9.°, fi
jando en la primera de esas co lum
nas el precio medio á que resulte la 
adquis ic ión , y en la segunda el i m 
porte nominal de los t í tulos que co
rrespondan al c réd i to líquido de ca
da Corporación ó establecimiento. 

A r t . 1-1. La citada Dirección ge 
neral recibirá los t í tu los comprados, 
hac iéndose cargo de ellos por su va
lor nominal, procederá á su conver
sión en inscripciones nominativas d 
favor de las respectivas Corporacio
nes, y r emesa rá dichos valores ins-
transferibles á las Tesorer ías de las 
provincias, á fin de que, con la debi
da i n t e rvenc ión , verifiquen su en
trega á las Corporaciones ó estable
cimientos á que correspondan, se
g ú n es tá prevenido. 

(Se concluirá.) 

DIRECCIOiN GENERAL 
DI! OBRAS PÚBLICAS 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Febrero ú l t imo, esta 
Dirección general ha señalado el día 
4 del próximo mes do Hayo, á la una 
do la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del t ro
zo l . ° d e la carretera de Valencia do 
D. Juan ú la es tación de Santas 
Martas, provincia do León, por su 
presupuesto de contrata de lii4.808 
pesetas 41 c é n t i m o s . 

La subasta so celebrará en los t é r 
minos preveuidos por la Ins t rucc ióu 
do 11 de Septiembre de ISWS, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras púb l icas , situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento; ha l lándose do manifiesto, 
para conocimiento del púMic" , el 
presupuesto, condiciones _ planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en ol Gobierno c iv i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i rán proposic'oncs en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 29 de Abr i l p róx imo , 
y en todos los Gobiernos civiles de ¡a 
Penínsu la en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel solla

do do la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la Canti
dad quo ha do consignarse previa
mente come g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 7.800 
pesetas, en me tá l i co , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documeuto 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 18 de Marzo do 1895.—El 
Director general, B, Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , s egún c é 

dula personal n ú m e r o enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Marzo ú l t i m o , y de las condicio
nes y requisitos que so exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera do Valencia de D. Juan á la 
es tac ión do Santas Martas (León,) 
se compromete á tomar á su cargo 
la c o n s t r u c c i ó n de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta eu que uo so exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te á la e jecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se a ñ a d a a l 
guna c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D Í P U T Á O Í Ó Ñ P E O V T N C I A L . 

Pagos á nodrizas exlernas y socorri
dos que perciiiin sus relriiuciones 
de la Casa-Cma de Pon;'errada. 
De conformidad con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de Noviem
bre de 18S9, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan quo cobrar 
sus haberes hasta fin de Marzo ú l t i 
mo, se p r e s e n t a r á n á. percibirlos de 
D. Juan López, Administrador de la 
Casa-Cuna, en los dias siguientes: 

Día 6 de Abr i l de 1895.—Ayunia-
mientcs de Pouferroda, Los Barrios 
do Balas y Castropodame. 

Dia 7.—Ayuntamientos de Traba-
dolo, Parariaseca, Sancedo y Toreno. 

Día 8.—Ayuntamientos do Coru-
Hóo, ViUaftuuca, Vega do Valcarce 

! y Biujas. 
¡ Dia I ) . — Ayuntamientos do Bal-

boa, Borrenes y Pór te la de Aguiar. 
; Dia 10.—Ay untamientos de Puen-
' te de Domingo Flórez, Castvillo de 
i Cabrera y Bennza. 
j Día 11.—Todos los socorros con-
; cedidos por la Diputac ión . 
' Ruego ú los Sres. Alcaldes de d i 

chos Ayuntamientos den la mayor 
. publicidad á esto aviso, á fin do que 
• los interesados so presenten ú co

brar en los dias quo se expresan. 
Leóu 30 do Marzo de 1895.—El 

Presidente, José I todr íguez Vázquez . 

O W C 1 N A S Ul i H A O i E N D A . 

DSLKGIBlOS DE IIACISSIDA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

Por el presente y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el ar t . 11 de la 



In s t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Majo de 1888, se hace saber, pa
ra conocimiento de los cont r ibu
yentes y de las d e m á s autoridades 
administrativas y judiciales com
prendidas en la 2 . ' Zona del partido 
de Astorga, que D. Juan Alonso 
M a r t í n e z ha tomado posesión en el 
dia de hoy del cargo de Agente eie-
cut ivo de dicha Zoua, para el que fué 
nombrado por Real orden de 25 de 
Febrero ú l t i m o . 

León 29 de Marzo de 1895.—A. 
Vela-Hidalgo. 

D . José Pe t í t y Alcázar, Presidente 
de la Audiencia provincial de 
León . 
Por la presente se hoce saber: Que 

por D . Tomás do la Calle y D. V a -
Jeotin González , vecinos de Riaño, 
se ha promovido recurso contencio-
so-administrativo contra la resolu
ción del Sr. Gobernador c i v i l de es
ta provincia en que ordena el re in
tegro, á los fondos del pueblo de 
R iaño , de 1.873 pesetas 50 c é n t i 
mos, como alcance resultado contra 
aqué l los en los años económicos de 
1887 á 88 al 1889 á 90, en que fue
ron Presidente y Depositario de la 
Junta administrativa. 

. Cuya pre tens ión se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los que tuvieren 
i n t e r é s directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él á la Adminis 
t r ac ión . 

León 23 do Marzo de 1895.—José 
P e t í t y Alcázar .—Por su mandado, 
Evelio Mateo Alouso. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía mnsliíucional de 

L a Vegaie Almmia 
. Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base para la derrama de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , del ejercicio económico 
del 1895 á 1896, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza 
presenten en la Secretaria, y dentro 
del t é r m i c o de quince días, re lac ión 
de las altas ó bajas que hayan teni
do; pues en otro caso, se t endrá por 
aceptada y consentida la que figu
ra en el repartimiento del año ac
tua l . 

So advierto que no se liará trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t iculo 8.° do la ley do 31 de Diciem
bre de 1885. 

La Vega do Almanza 17 de Mar
zo de 189o.—El Alcalde, A g u s t í n 
Rojo. 
D . Manuel Garciu Alonso, Alcalde 

constitucional do Toreno. 
Hago súber : Que previamente fi

jados por el Ajuntamiento se hallan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
mismo los documentos siguientes: 

Presupuesto adicional y refundi
do para el corriente ejercicio eco.-
nómico . 

Idem municipal ordinario para el 
de 1895-96. 

Cuentas municipales de los años 
económicos do 1892-93 y 1893-9-1. 

Lo que se hace público á f in de 
que, en el t é rmino tle quince días , 
puedan los vecinos formular recla
maciones ó aducir las observacio
nes que estimen procedentes. 

Toreno Marzo 24 de 1895.—Ma
nue l Garc ía . 

D . Antonio G . Herrero, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Los Barrios du Luna. 
Hago saber á todos los ganaderos 

estantes, trashumantes y traster-
minantes, asi como á los especula
dores y tratantes en ganados, que 
t e n í a n la costumbre de conducir 
sus ganados por el Rio Luna, que á 
consecuencia de haberse caído el 
Puente Kn t r epeñas , en Los Barrios 
de Luna, ha quedado totalmente 
cortado el t ráns i to y c o m u n i c a c i ó n , 
sin que pueda utilizarse por n i n g ú n 
otro punto dentro de este t é r m i n o 
municipal . 

Y con el objeto de evitar moles
tias, rodeos y los daños consiguien
tes á los citados ganaderos, se hace 
públ ico para que no puedan alegar 
ignorancia. 

Los Barrios de Luna 24 de Marzo 
de 1895.—Antonio G. Herrero. 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento para el año económico de 
1895 á 1896, se hace preciso que t o 
dos los propietarios que posean ó 
administren fincas dentro del t é r 
mino municipal, y hayan sufrido a l 
te rac ión en la riqueza r ú s t i c a , u r 
bana y pecuaria, presenten en la 
Secretaria del mismo las relaciones 
de alta ó baja en el t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pasados los 
cuales no se rán atendidas; debiendo 
advertir , que no se h a r á a l t e rac ión 
alguna que no cons té haber satisfe
cho los derechos reales por la tras
lación de dominio. 

Los Barrios de Luna 24 de Marzo 
de 1895.—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

A fin de quo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
de la formación del apénd ice al ami -
Uaramiento para el a ñ o económico 
de 1895-96, se hace preciso qne los 
contribuyentes que posean fincas 
en este té rmino municipal y hayan 
sufrido a l terac ión en la riqueza, 
presenten relaciones de altas y ba
jas en la Secretaria del mismo, en 
el t é rmino do quince días , á contar 
desde la inserción de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia; transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas, y lo mismo las que se 
presenten sin justificar haber sa
tisfecho á la Tlacieoda los derechos 
legales. 

Villazala 24 de Marzo de 1895.— 
E l Alcalde, Mateo Franco. 

D. Fél ix Mart ínez Gascón, Escriba
no del Juzgado do primera ins
tancia del partido jud ic ia l de As-
torga. 
Doy fe: Que en dicho Juzgado y 

por m i testimonio se han seguido y 
sentenciado autos de ju i c io declara
t ivo de menor cuan t í a , entre partes, 
y por los motivos que expresa y de
talla la sentencia dictada en los mis
mos, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de ella, son copiados á la 
letra como sigue: 

tEncalezamienlo de la sentencia.— 
En la ciudad de Astorga á veint iuno 
de Marzo do m i l ochocientos noven
ta y cinco; el Sr. D . Julio Mar t ínez 

Jimeno, Jaez de primera instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
visto estos autos seguidos en j u i c i o 
de menor c u a n t í a , entre partes: de la 
una, como demandantes, D.* Euge
nia Garrote é Hidalgo, viuda, pro
pietaria, vecina de esta ciudad, por 
s i , y como tutora de los menores 
Angel y María Mayoral G i l , sin pro- , 
fesión y non residencia en dicha c i u - j 
dad, y D." María Gi l Garrote, sin pro- ! 
fesión, a c o m p a ñ a d a de su marido ' 
D. José Carroggio Rodr íguez , m i l i - | 
tar, con domicil io en esta repetida i 
ciudad, como herederos estos tres ) 
ú l t imos de D. Pío Gi l y Mata, y é s t e i 
y la D." Eugenia de su hijo D. E m i - I 
lio Gi l Garrote, representados todos 
por el Procurador D. Marcelo Gar
cía Sabugo, bajo la dirección del Le
trado D. Prisciano Alvarez I t u r r i a -
ga, y de la otra, como demandado, 
D. Manuel Ros Pérez , Teniente de la 
Guardia c i v i l . Jefe que fué del pues
to de La Bañeza , hoy en ignorado 
paradero, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre reclama
ción de ochocientas sesenta pesetas 
y cincuenta c é n t i m o s , procedentes 
de p r é s t a m o , y los intereses de d i 
cha suma. 

Parle dispositiva ó fallo de la sen
tencia.—Fallo que debo declarar y 
declaro haber lugar á la demanda 
propuesta por el Procurador Garc ía 
Sabugo, en nombre de D. 'Eugen ia 
Garrote é Hidalgo, por sí y como t o 
tora de los menores Angel y María 
Mayoral Gi l , y de D." María Gi l Ga
rrote, como herederos estos tres ú l 
timos de D. Pío Gi l y Mata, y és te y 
la D." Eugenia de su hijo D. Emil io 
Gi l Garrote, contra D . Manuel Ros 
Pérez , sobre pago de cantidad, y en 
su consecuencia condeno á este de
mandado á que pague á los deman
dantes la suma de ochocientas se
senta pesetas cincuenta cént imos , y 
e l in te rés legal del seis por ciento al 
a ñ o , desde la fecha d é l a demanda 
hasta hacerla electiva, dentro del 
t é r m i n o de quinto día, luego qué sea 
firme esta sentencia; mandando que 
por rebeldía del demandado se no
tifique en los estrados del Juzgado 
y se publique a d e m á s su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia y Ga
cela de Madrid, con expresa imposi
ción de todas las costas al referido 
demandado.—Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y i i ra io .—Jul io 
Mart ínez Jimeno. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D . Julio Mar t íocz Jimeno, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
cia públ ica en el día de la fecha, de 
que doy fe. Astorga veint iuno de 
Marzo do m i l ochocientos noventa y 
c inco .—Fé l ix Mart ínez .» 

Y para que conste ¡i los fines que 
la misma p r e c e p t ú a , y para su inser
ción en ol BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en A s t o r g a á veint i sé is de 
Marzo de m i l ochocientos noventa y 
c inco .—Fél ix Mar t ínez . 

á t re inta y uno de Enero de m i l 
ochocientos noventa y cinco; el se
ñ o r D . Gabriel Balbuena, Juez m u 
nicipal de la misma: visto el prece
dente j u i c i o verbal celebrado entre 
D . Juan Gómez Salas, vecino de es
ta ciudad, demandante, y D. Leopol
do Rodr íguez , Pár roco y vecino de 
Val tui l le de Arr iba , demandado, de
clarado en rebeldía , sobre pago de 
noventa y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , procedentes de g é n e r o s 
que llevó de su Comercio, por ante 
m i , Secretario, dijo: 

Fallo que declarando como decla
ro confeso á D. Leopoldo R o d r í g u e z , 
debo condenarle y le condeno en re
beldía al pago de las noventa y dos 

f íeselas cincuenta c é n t i m o s por que 
e ha demandado D. Juan Gómez 

Salas, y en las costas de este j u i 
cio. Así definitivamente juzgando 
lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó e l ex
presado Sr. Juez, de que cert if ico.— 
Gabriel Balbuena.—Ante mí , E n r i 
que Zotes .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, mediante la re
beldía del demandado, y al no tener 
noticia de su actual domicilio, se po
ne el presente en León á dieciséis 
de Febrero de m i l ochocientos no
venta y cinco.—Gabriel Balbuena. 
—Ante m i , Enrique Zotes. 

Edicto 
D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 

pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se h a r á mér i to se ha dio-
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así : 

t&'eniencia.—En laciudad d e L e ó n , 

D. Vicente Tezanos Ortiz, Juez m u 
nicipal de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Estanislao Galán Avi l a , de esta 
vecindad, se ha seguido j u i c i o ver 
bal c i v i l sobre pag:o de quince fane
gas y media de t r igo , al precio es1 
tipulado de once pesetas fanega, 
que dan un valor de ciento setenta 
pesetas cincuenta cén t imos , contra 
Isidro Luna Barriales, t ambién vec i 
no de S a h a g ú n , y condenado:por 
sentencia firme al pago de expresa
da cantidad, cos ía s y gastos, para 
hacerle p a g ó se saca á públ ica su
basta, hab iéndose seña lado para e l 
remate el dia ocho del p r ó x i m o 
A b r i l , y hora de las doce de su ma
ñ a n a , en la sala de audiencia dtV es
te Juzgado, los bienes embargados, 
consistentes en 

Una v i ñ a , en t é rmino de esta v i 
l la , al Cuervo, de dos ¡ g u a d a s , poco 
m á s ó menijS, equivalentes á c i n 
cuenta y una áreas treinta y seis 
cen t i á r ea s , que linda Oriente, con 
otra de Mariano del Rio; Mediodía, 
otra de herederos de Lino N ú ñ e z ; 
Poniente, senda, y Norte, camino: 
bajo el tipo de tasación de ochocien
tas setenta y cinco pesetas. 

Se advierte quo no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y que 
no teniendo t í tu los inscritos el eje
cutado, se e s t án supliendo en la 
forma que dispone el articulo m i l 
cuatrocientos noventa y tres de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l ; por lo 
tanto, los licitadores deberán con
formarse con el expediente poseso
rio correspondiente, y no t e n d r á n 
derecho á ex ig i r n i n g ú n otro. 

Y para que se fije al público on 
los estrados del J u z g a ü o y se inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia , expido el presente edicto. 

Dado en S a h a g ú n y Marzo veinte 
do m i l ochocientos noventa y cinco. 
—Vicente Tezanos Ortiz.—Por su 
mandado, Valen t ín Montenegro. 

Imprenta de le Diputícitín proTíneisl. 


